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Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate.

Bien objeto de subasta

Número 3. Vivienda en planta entresuelo, puerta
primera, interior de la casa sita en esta ciudad, calle
Virgen de los Desamparados, número 39. Tiene una
superficie de 99 metros cuadrados, compuesta de
varias habitaciones y servicios. Linda: Frente, este,
dos patios de luces, escalera y rellano donde abre
puerta y en pequeña parte departamento cuarto;
derecha, entrando, F. Egea, A. Garcés y M. Ortiz;
izquierda, José Isart Pich, Jua Oriach Batista, María
Suria Duocastella y Jesús Led de Lajusticia, y fondo,
F. Perales y D. Jiménez. Cuota: 11 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1
de Terrassa, al tomo 2.323 del archivo, libro 1.221,
Sección Segunda del Ayuntamiento de Terrassa,
folio 167, finca registral número 32.109, inscripción
cuarta.

Dado en Terrassa a 14 de mayo de 1998.—La
Secretaria judicial, Montserrat Romero Carras-
co.—29.606.$

TOLOSA

Edicto

Don Francisco Javier Menéndez Estébanez, Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Tolosa (Guipúzcoa),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 369/1988, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Zaragoza, Aragón y La Rioja, contra
don José Ignacio Otaño Otaño y doña Ana María
Basurto Unsarin, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 6 de julio de 1998, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1864-17-369-88,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso 11-C de la casa número 3, en el recinto
número 1 del polígono número 25, de Andoaín.
Inscrita al tomo 870, libro 76 de Andoaín, folio 180,
finca número 5.027.

Valor: 14.000.000 de pesetas.

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 26 de mayo de
1998.—El Juez, Francisco Javier Menéndez Esté-
banez.—El Secretario.—29.882.$

TORRELAVEGA

Edicto

Doña Araceli Contreras García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Torre-
lavega,

Hago saber: Que en el procedimiento de los regu-
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui-
do ante este Juzgado bajo el número 377/1997,
a instancia de «Promoción y Construcción Azulejos
y Pavimentos, Sociedad Limitada», representado por
el Procurador don Pedro Miguel Cruz González,
para la ejecución de hipoteca constituida por don
Joaquín Mazón Arroyo y doña Modesta Saiz García,
se ha acordado sacar a pública subasta la finca que
más abajo se dirá.

La subasta se celebrará en la Sala de Vista de
este Juzgado, sito en la plaza Baldomero Iglesias,
número 3, el día 22 de julio de 1998, a las trece
horas, sirviendo de tipo la cantidad de 6.000.000
de pesetas. No habiendo postura admisible ni soli-
citud de adjudicación por parte del demandante,
se celebrará segunda subasta, en el mismo lugar
y hora, el día 25 de septiembre de 1998, sirviendo
de tipo el 75 por 100 de la valoración. De repetirse
las expresadas circunstancias en esta segunda, se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día
22 de octubre de 1998, en el mismo lugar y hora.

Las subastas se celebrarán en la forma y con
las condiciones establecidas en el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria.

Las consignaciones legalmente exigidas para
poder intervenir en ellas deberán hacerse en la cuen-
ta de depósitos y consignaciones de este Juzgado
en la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», de esta ciudad, cuenta número 3889, cla-
ve 18.

Los autos y la certificación registral a que se refiere
al regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, si resultare negativa la notificación inten-
tada en forma personal. Para tomar parte en la
subasta deberá consignarse previamente el 20
por 100 de su correspondiente tipo.

Finca objeto de subasta

Finca urbana, sita en el término municipal de
Viérnoles, Ayuntamiento de Torrelavega, barrio de
San Jorge, número 2 o piso alto destinado a vivienda.

Superficie construida de 63 metros cuadrados, con
acceso por escalera exterior, distribuidos en cocina,
cuatro habitaciones y pasillo. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Torrelavega, tomo
879, libro 409, folio 170, finca 45.905.

Y para que conste y su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», expido el presente en Torre-
lavega a 18 de mayo de 1998.—La Secretaria, Araceli
Contreras García.—29.691.$

TORREMOLINOS

Edicto

Doña María José Ferrer Fernández, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3
de Torremolinos,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 495/1995, se tramita procedimiento de cognición,
a instancias de don Francisco Fernández Márquez,
contra don Antonio Javier Reguera Salguero, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 23 de julio
de 1998, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3113, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de septiembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de octubre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca registral 10.782. Piso situado en la planta
tercera del bloque número 2 de la calle Andalucía,
portal número 33, en construcción, de Arroyo de
la Miel, término municipal de Benalmádena. Tiene


